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I.  Antecedentes 

1. La educación es un instrumento importante, aunque insuficientemente utilizado, para 

promover el desarme y la no proliferación para las generaciones futuras. 

2. El 20 de noviembre de 2000, la Asamblea General aprobó sin votación la 

resolución 55/33E, titulada "Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para el desarme 

y la no proliferación", en la que se pedía al Secretario General que preparara, con la asistencia de 

un grupo de expertos gubernamentales calificados, un estudio sobre esta cuestión, y que le 

presentara, en su quincuagésimo séptimo período de sesiones, un informe sobre el particular.  

Después de dos años de preparación, se presentó el estudio (A/57/124) a la Primera Comisión, en 

su quincuagésimo séptimo período de sesiones, el 9 de octubre de 2002.  En la resolución 57/60, 

titulada "Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para la educación y la no 

proliferación", aprobada sin votación el 22 de noviembre de 2002, la Asamblea transmitió las 

recomendaciones del estudio para que las aplicaran, según procediera, los Estados Miembros, las 

Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, la sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y los medios de comunicación. 
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II.  Aplicación 

3. Debe atribuirse mucha importancia a las recomendaciones del estudio de las 

Naciones Unidas.  El Comité Preparatorio debe acoger complacido las actividades de los 

gobiernos, las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales, la sociedad civil y 

las ONG y alentarles a que incluyan, en sus programas de educación y formación, información 

relativa al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP), incluidos los 

resultados de las Conferencias de Examen del TNP y las actividades de los Estados Partes para 

aplicarlo. 

4. Los copatrocinadores de este documento presentarán un documento de trabajo más 

detallado sobre esta cuestión durante el tercer período de sesiones del Comité Preparatorio de la 

Conferencia de las Partes del Año 2005 encargada del examen del TNP, y acogerían 

complacidos cualquier apoyo que se les brinde a este respecto. 
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